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SE ELIMINAN DATOS DE RFC POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA 
PERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA 
DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 
DE LA LFTAIP







































SE ELIMINAN DATOS DE TELEFONO , DOMICILIO Y CORREO ELECTRONICO  POR CONSIDERARSE 
INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR SU 
DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP
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Adjudicación Directa 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN_ ADMINISTRATIVA 

AA-50-GYR-050GYR031-N-107-2024 

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MÉDICOS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
EJERCICIO 2024 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y 
NUMERO INTERNO DE CONTRATO 

050GYR031N10724-001-00 
EQUIPAMIENTO 

CONTRA TO CCO-A-24-27-2529-0029 

"Oficio de Designación de Administrador del contrato" 

GOBJERNODE 
MEXICO IMSS 

ORGANO OE: OPERACIÓN ACMINtSlRATIVA 
DESCONCENTRAOA ESTATAL EN SONORA 

JE.F'ATURA CE SE;wtCIOS AOMiNl�'TAAT!VOS 
CE!P�TAMENTO OE CONSERVACIÓN V SEIWfCl¼CENtR:.l.ES 

Oficio No. 279001050100/272/2024 Ciudad Obregón, Sonora, a 22 de febrero del 2024 

lng. Roberto Aceves Hemandez 
Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales. 
Presente. 

Jvle dirijo atentamente a usted, con relación a 'los procedimientos de contratación de: 

A) Refacciones de Aíre Acondicionado· 
B) Material Eléctrico y El�trónico 
C} Refacciones lndustrlales 
D) Otros Productos Químicos 
E} Suministró de Pintura 
F) Retacciont:5 y Accesorios Menores del Eciiticio 
G} Herramie-ntas Menores 
H} Artículos M�tálicos par¿) la Construcción 
1) Aefacciones y Accesorios de Equipo Médico y Laboratorio. 
J) Productos Mir.erales No Metálicos 
K) Prendas de Protección Personal 

que sean realizados de manera consolidada entre dependencias y entidades y entre distintos 
Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada y Unidades Médicas de Alta Especialidad 
para atender las necesidades del ejercicio 2024. 

Sobre el particular y con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto en el penúltimo 
párrafo del Artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios 
del Sector Público, en concatenación a los numerales 22, 4.3. 4.17. 4.24.6, y 5.3.15 incisos b) y c), 
5.4.13, 5.4.15, 5.5 y demás relativos y aplicables de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia 
de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Instituto, se precisa que en los procedimientos 
de contratación en que este Órgano de Operación Administrativa Oesconcentrada Estatal 
Sonora, cuente con requerimiento y/o necesidad. el responsable de la administración de los 
contratos, es quien actualmente funge como: Titular del Departamemo de ConseNación y 
Servicios Generales, cuyos datos y aceptación se plasman en el siguiente recuadre: 

OOAO/UMAE: NOMBRE: 

OOAD Scmora IDO Roberto 

� 

CARGO: 

Titular del Oenarrameote> dP 

Cooservadón y �ryic;ic..s 
� • ,o• e • ,o� • 

AREADE 
ADSCRIPCIÓN EN EL DOMICILIO INSTJT\JCIONAL 

IMSS 
�Q.GI cau� S de: í:e;brero 220 �-t:.91 

c�.o.tr.Q.J:"E.8SQQQ • .s:<:>_OJ:lli:S;W 

1 
1 • 

11■
1 -

EPTACIÓN: 

J i 

El funcionario en comento dará cumplimiento cabal a las funciones que se desprenden de esta 
designación, bajos los principies y obligaciones que rigen la actuación de los servidores públicos. 
de conformidad con la Ley General de Responsabilidades Administrativas; incluyendo al 
presente la evidencia del alta en el Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos del 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, baje el 
rol de "Administrador de contrato", de conformidad con lo establecido en el "Jvlanual de 
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Anexo 6 

SE ELIMINAN DATOS DE TELEFONO Y CORREO ELECTRONICO  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA 
IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA 
FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP






